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para los refericlos gastos, tIguró en el presupuesto de la Sección
quince de dicho Depart'8Jl1ento ministerial.

Con el tln de liquidar las citadas obligaciones, pendientes
de satista,cer, aquel Ministerio ha instrlÚdo dos e~edientes de
concesión de reelÍrsos extraordinarios, que han obtenido dicte.
men favorable de la Dirección General del Tesoro y Presupues
tos, :v de conformidad con el Consejo de Estado. siempre Que,
de forma previa o simultánea a la habilitación de loe créditos.
se convaliden las obligaciones que han sido contraídas con ex
ceso sobre los presupuestos.

En su virtud, y de conformidad e,OIl la 1;f,y aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Art·lculo primero.-Se convalidan como obligaciones legales
del Estado las contraídas por el Ministerio de Marina en el pe.
sado ejercicio de mil novecientos sesenta y ocho, por un importe
total de trece millones quinientas setenta y tres mil setecientas
setenta y ocho pesetas con exceso de las respectivas consignlJr
clones ¡presupuest-arias y relativas a gastos de transporte de pe..
tional y mobiliario.

Artículo segundo.-se conceden, para el· abono de las obliga~

ciones anteriores, dos créditos extraordinarios, por la misma
suma de trece millones qUinientas setenta y tres mil setecientas
setenta y ocho pesetas, aplicados al presupuesto en vigor de la
Sección quince, «Ministerio de Marina»; servicio cero cinco, «Di
recció!l de AproVisionamient·o y TransPortes»; capitulo dos,
«Compra de bienes corrientes y de servtclos», de las que dos mi
llones doscientas sesenta y ocho mil ochocientas noventa y siete
pesetas se aplicarán al artículo veintitrés, «Transportes y c~

municaciones»; concepto doscientos treinta y tres, «Otros servi
cios de transporte no efectuados por la RENFE,.; subconcepto
uno, «Para transporte de mobiliario y ajuar de casa en loa
traslados de residencia», partida adicional, y once millones tres
cientas cuatro mil ochocientas ochenta y una pesetas, al art1cu~

lo veinticuatro, «Dietas. locomoción y traslados»; concepto dos
cientos cuarenta y dos. eVi8.jes del personal»; subconcepto dos,
«Para los pasajes reglamentarioS! por cuenta del Estado por vias
de comunicación no pertenecientes a la RENPE», partida adi
cional.

Articulo tercero.......-El. importe a que &5clenden los menc1Ona-
dos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determinada
por el artículo ouatenta y uno de la vigente Ley de Administra
_ y Contabilldad de la Hacienda PúbU.ca.

Dada en el Palacio de El Pardo a. treinta de diciembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El. Presidente de lll.'s Cortes,
ALEJANDRORODR.IGUEZ DE VAI,cAR,cEL y NF..BREDA

'. \\!.EY 84/1969, de 30 de diciembre, de concesión de
~1 un crée:tito extraordinario 'U otro suplementario al

'\ Ministerio de la Gobernactón, por un fmporte total
de 45.962.966 pesetas, con destino a satt.sfacer trans
portes de correspondencia en los ferrocarriles de
vía estrecha de empresas no integrad4.a en RENFE
y por la Compañia Internacional de Coches-Camat,
en el sndexpreso Paris-Lisboa. de los año! 1968
y 1969.

El gasto que supone el transpol'te de la correspondene1& por
loa ferrocarriles de vía. est·recha no integradoa a la RENFE, Ul
como la que para el exterior está a cargo de la CODJI)at1ia In
ternadonal de Coches-Cam... ha ....endido en el al\o mil no
vec1entos sesenta y oebo a un importe má.a elevado del con
signado para dichas atenciones en los presupuestos de la Seo
elón. dieciséis del ejercicio citado, a consecuencia, de una parte,
a la mayor intensidad del servicio prestado, y de Gtra, a la apli
cación del Decreto mil ochenta y tres/mil novecientOs sesenta
y ocho, de nueve de mayo.

Para remediar est.g, falta de recursos, el Ministerio de la Qo.
becnación ha iniciado un expediente de concesión de crédito
extraordinario, que en el curso de su trámite se ha complemen
tado ,con otro suplementario para hacer frente a -iguales gastoe
del año actual, que ha obtenido Mermes favorables de la Di·
rección General del Tesoro y Presupuestos, y de conformidad del
Consejo de Estado, si bien este Alto Cuerpo Consultivo es de
opinión que deben ser convalidadas las obligaciones de mIl no
vecientos sesenta y ocho,

En su virtud, y de conformidad. con la Ley aprobada por las
Cortes Espaftola.s. vengo en sanciona,r:

Articulo prtmero.-Se convalidan como obligaciones legales
(tel Estado las contraidas por el Ministerio de la Gobernación

-Dirección General de Correos y Telecomunicación-en el at\o
mil novecientos eesenta. y ocho, por un importe total de dieci·
nueve millones quinientas ochenta y seis mil doscientas yein.
tiocho pesetas, excediendo las respectivas consignaciones pre
supuestarias, relativas a transporte de correspondencia de las
Compafiias de ferrocarriles de vía estrecha, de conformidad con
lo establecido en el Decreto 'número mil ochenta y tres/mil
novecientos sesenta y ocho, de nueve de mayo, y a la Compañia.
Internacional de Coches-Camas,por el de la correspondencia
internacional en el sudexpreso Paris-Lisboa.

Artículo segundo.-8e concede, para el pago ele las obliga.
ciones anteriores, un crédito extraordinario de diecinueve millo
nes quinientas ochenta y seis mil doscientas veintiocho pesetas,
aplicado al presupuesto en vigor dr. la Sección dieciséis, «Mini&
terio de la Gobernación», servicio cero nueve, cJefatura PriJlei·
pa.) de Correos»; capitulo dos, «Compra de bienes corrientes y
de servicios»; artículo veintitrés, «Transportes y comunicacio
nes»; concepto doscientos treinta y tres. «Los demás servicios
de transporte», SUbCODCeptO adicional.

Artículo tercero. - Se concede asimismo un suplemento de
crédito de veintiséis millones trescientas setenta. y seis mil.sete
cientas treinta y ocho pesetas al figurado en el presupuesto en
vigor de la misma Sección dieciséis, «Mblisterio de la Goberna
ción»; servicio cero nue:ve, «Jefatura Principal, de Correos»; e..
pitulo dos, «Compra de bienes con1entes y de servicios»; articulo
veintitrés. «Transportes y comunicaciones»; concepto doscientos
treinta y tres, c:Los demás servicios de trans¡porte.S»; Bubcolicep
to cuatro, «Para abono a las Empresas de lineas férreas librea
con arreglo al Decreto-ley de catorce de febrero de mn ocho
cientos sesenta y nueve, etc.», para las mismas atenciones del
año actual

Articulo cuarta.-El importe a que ascienden los DleDClOi:lao
dos créditos extraoXd1ne.rios y suplementarios se cubrirá m· 1&
forma det.erm1nadapor el articulo cuarenta y uno de la vigente
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda PúbliCa.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de
mil novecientoB ~nta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ALEJANDRO RODR'tGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 85/1969, de 30 de diciembre. sobre concesión
ele un crédfto extraordinario al Mlntsteno de Ca·
merct.o de 2.387.224 pesefaa. para satisfacer gasto.
fUverso! de la Oficina Comercial de España en Ca·
nadá de los año. 1967 'V 1968.

Durante los a.ftos mU novecientos sesenta y siete y m1l nove
elentos sesenta y ooho, a consecuencia del traslado de la OflcJna
Oomerelal Espafiola en Oanadá de Of;tawa a Montreal, por rozo.
nes de conveniencia en el orden eoonómico, fué prec180 efectuar
determlnadoe gastoe de alquiler y acoodlciona.mJento de local..
que excedieron en su cuantfa a la de los créditos figurados para
dichas atenciones en 106 Presupuestos Generales del Estado Qe
la Sección veintitrés,

Para l1quid&r las obligaclones 861 contraídas, el MinIsterio
de Comercio tramitó un expediente de crédito extraord1nar1o,
que ha obtenido informe favorable de la Dirección General del
Tesoro y Presupuestos y de eonformidad del Consejo de Estado,
oondlclona<las a que, previa o simultáneamente a au otorgamien
to, se convaliden 188 obl1gacl0Jie8 que han de atenderse con 101
citados :recurso6. .

En BU virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espafiolas, vengo en sancionar:

ArIlicu10 pnmero.-Se convalidan como obliÍaclonea l,egeJes
del Estado las contraidas por· el Ministerio de Comercio durante
los afias mü novecientos sesenta. y siete Y mil noveclentos· se
senta y ocho, por un importe total de dos millones trescient8.1
ochenta y siete mil dooclentas veinticuatro pesetas, correopon
dientes a alquileres y obras de acond1clonamiento de 1m local
de MontreaJ. (Canadá) y alquiler de un despacho p:a.ra el Con
aejero Comercial· en ott&wa; y

Articulo segundo.~ concede. para el abolio de 188 obUga-
clan,es anteriores, un crédito extraordintQ'io por tm 1mporte de
dos millones trescientas ochenta y siete mU doeelentas veintl
cuatro pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de la secd«m
velntltrés, «MInisterio de Comero1oe; eervIclo eero uno, éMIill...
torio. SUboecr..tarla y Beí'vlcloe general...: caPItulo doe, cOomp!'a
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de bienes corrientes y de ::;eTviclOS)}; artIculo veintldÓ'S. «Gastos
de inmuebles»; concepto doscientos veintiuno, «Alquileres». sub
concepto adicional.

Artículo tercero.-EI importe a que asciende el mencionado
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de ¡\.¡jminlstraciÓll
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREOA

LEY t'61l.969, de 30 de diciembre, sobre concesión
de un crédito extraordinario al Ministerio de In-
dustria de 12.200.000 pesetas, con destino a los gas
tos que o'casione la celebración en Madrid del
VI Congreso Mundial de Minería.

En el V Congreso Mundial de Mineria, que se celeJ:¡.ró en
Moscú, tué adoptado el acuerdo de que la VI edición del mismo
tuvieTa. lugar en España, concretamente en Madrid.' del día uno
al trece de junio de mil novecientos setenta.

La trascendental importancia que para la indmtrla minera
española representa la reunión, motiVa que el Ministerio de
Industria haya iniciado. con la debida antelación, la prepara
cl,ón del certamen, que supone la realización de unos gástos
que han sido calculados hasta la total terminación del mismo
en p.-l próximo afio.

A fin de cbtener recursos con la expresada finalidad, porque
el presupuesto en vigor de aquel Departamento no. contiene
dotaciones adecuadas. se ha tramitado un expediente de .con·
cesión de crédito extraordinario, sobre el que ha recaído infor
me favorable de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos
y dictamen de conformidad del' consejo de Estado.

En su virtud y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espa,iiolas 'T""'· ... \'," "~ncinnn1·

Articulo pr1mero.-Se concede un crédito extraordinario de
doce millones doscientas mil pesetas, aplicado al presupuesto en
vigor de la Sección veinte, «Ministerio de Industria», servicio
cero WlO, «Ministerio, Subsecretaria y Servicios generales»; ca
pitulo dos, «Compra de bienes corrt.entes y de servicios»; articu
lo veinticinco, «Gastos especiales para fWlcionamiento de los
Servicios»; concepto nuevo doscientos cincuenta y cuatro, con
destino a' satisfaoer los gastGs que se originen con motivo de
la celebración del VI Congreso Mundial de Minería.

Articulo segundo.-EI lmporte a que ase1ende el mencionado
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determtnada por
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración
y Contab1ltdad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL Y NEBREDA

LEY 8711969, de 30 de diciembre, sobre concesión
de un credito extraordinario 'V otro luplementarto
al Ministerio del Aire, por un importe total de
16.244,456 pesetas, para satisfacer tram1JQrles efec
tuados por empresas ajenas a R.ENFE durante 108
años 1968 y 1969 Y anulación simultánea de la suma
de ).122.228 pesetas en otros créditos del mf8mo De
partamento.

Ein el año mU novecientos sesenta y ocho 108 gasto.B de trans
porte que el Minlot.erlQ del Aire huI><> de reaUza.r por jj;mpreS&S
distintas a la RENFE ascendieron en su cuantía a cifra supe
r1<>r a la que tenia &BlBnad& el COIlcepOO que, para dichas aten
clones, figuraba en el pres1J.puesto del referido año de la Sec
ción velntldóa

P...... obviar esta lnauflclA>ncta, aquel Departamento lnlc1ó W1
ellllOdlentt de canceslón de crédito aup!e.lnéntarl<>, compensado
con baja de 19ua1 cuantla en ta dQtaclón de la Red N"'¡(lJl&1
de _11.. ~f\olea __nte que, !nfQl1I18do favQr&-
b!e.lnente por la DIrección Chner&1 del 'l1eaor<> 1 Presupuesl<>a

y de. conformidad con el Consejo de Estado, no pudo quedar
terminado, por falta material de tiempo, en el afto último.

Con el fin de liquida,r las obligaciones asi pendientes, una
vez determinada su cuantía real, se continúa el trámite de la
demanda, que supone la concesión de un crédito extraordinario
para hacer frente a los gastos de mil novecientos sesenta y ocho,
y otro suplementario para los de mil novecientos sesenta y nue
ve, que comporta la anulación de igual suma en la dotación
Que también para el ejercicio en curso tiene asignada la RENFE.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes EspafJob~.;. ven;.!,'o en sancionar'

Articulo primero.-Se concede un crédito extraordinalio de
ocho millones ciento veintidós mil doscientas veintiocho pesetas,
aplicado al presupuesto en vigor de la Sección veintidós, «Minis-
terio del Aire»; servicio cero tres, «Dirección de Servicios»; ca..
pitulo doo, «Compra de bienes corrientes y de servicl06»; articu
lo veintitrés, «Transportes y comunicaciones»; concepto dosclen·
tos treinta y tres, «Los demás servicios de transporte»; subcon·
cepto adicional, con destino a cancelar un anticipo de Tesoreria
otorgado por el Coosejo de Ministros en ocho de noviembre de
mil nove'cientos sesenta y ocho, para hacer frente a los gastos
de transportes realizados por Empresas independientes de la
RENFE durante el pasado ejercido económico de mn novec1en
too sesenta y ocho.

Artículo segundo.--Se concede un suplemento d.e crédito de
ocho mlllones ciento veintidós mil doscientas veintiocho pesetas
al figurado en el presupuesto en vigor de la Sección veintidós,
«Ministerio del Aire»; servicio cero tres, «Dirección de Se1'V1
o1os»; capitulo dos, «Compra de bienes corrientes y de servic1ou;
articulo Veintitrés, «Transportes y comunicaciones»; concepto
doscientos treInta y tres, «Los demás servicios de transporte»,
para atenciones del afio actual

Artf.culo tercero...:...se anula la cantidad de ocho millones cien
to veintidós mil doscientas veintiocho pesetas en la propia Sec
ción veintidós. «Ministerio del Aire»; servicio cero tres, «Direc
ción de Servicios»; ca,pitulo dos. «Compra de blenes corrientes
y de servicios»; articulo veintitrés, «Transportes y comunicac1<r
Des»; concepto doscientos trefnta y uno. «Servicios prestados
por RENFE».

Articulo cuartel.-EI importe a que asciende la diferencia en
tre 106 créditos que se conceden por 108 articuloa primero y
segundo y el que se anula por el tercero 58 cubrirá en la forma
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Corte~,

ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 88/1969, de 30 de dtciembre, sobre concesión
de dos créditos extraordinartos y uno suplementa
rio al Ministerio de Educación y Ciencia, por nn
importe total de 50.779.225 pesetas, con destino a
liquidar enwlumentos de 1967, 1968 Y 1969 de Profe
sores enca.rgados de curso de las Escuelas Técnicas
superiores.

La dotación que el Presupuesto de mil novecientos sesenta
y seis asignaba a loa CUISQS selectivoa y de iniciación a las
Escuelas Técnicas fué SuPrimido, a partir del ejercicio siguien
te, por haberse modificado 1& tonna. de impartir estas ensetian
zas, .s1n que se figurase otro crédito en los afios posterloreapara
satisfacer al personal enca1'l&do .de las mismas las correspon
dientes retribuciones.

Para atender a los referidos, devengos de los afias mil nov~

cientos seeenta y stete y mil novecl'entoo sesenta y ocho. el Mf
nisterlQ de lll<!Ucaclón y Ciencl& tr&lJ1lló en el último ejerclclc>
citado un expediente de recursos extraordin'arfos y suplemen
tarios Que obtuvo dictamen favorable de la. Dirección General
del Tesoro y Presupuestos y de conformidad del ConseJo de
Estado. si bien este Alto Cuerpo Consulti-vo formuló observa
cIanea al anticipo que se arbitró para atender a. los gastos de
mii novecientos sesenta. y s1ete.

Transcurndo el año nitl novecientos sesenta y. oc1lo sin que,
p<>r falta ml>terl&1 dé t1emPQ, pudlem Qbtener su flnlqullo aquel
expediente, se continúa en mil novedent()S sesenta y nueve, si
bien ha de variarse en cuanto a su forma y contenido, porque
las obligaciones pendientes de pago de mil novecientos se.senta.
y siete Y mil novecientos sesenta y ocho se tramitan como cr~


